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Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

Demandante: BANCO DE BOGOTA NIT 860002964-4 

Demandado: JUAN CARLOS MENDOZA MENDOZA CC No 77.010.661 

Radicado: 20-787-40-89-001-2022-00142-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Catorce (14) de Diciembre de dos mil 

veintidós (2022). 

ASUNTO 
 
En atención al aplazamiento justificado presentado por el apoderado del demandado, quien aportó incapacidad 
médica, está pendiente la fijación de nueva fecha para adelantar audiencia inicial, en atención a que por la 
naturaleza de las pretensiones y la cuantía de las mismas es un proceso de primera instancia, por tanto, este 
despacho ordena: 
 
1°.- FÍJESE el día ocho (08) de febrero de (2023), a las Diez (10:00 A.M.) para llevar a cabo la Audiencia Inicial 
de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso. 
 
2. Adviértasele a las partes que, se les remitirá por el canal de comunicación informado el enlace para 

conectarse con la sala virtual, para realizar la audiencia por este medio.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 14/12/2022 
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Proceso: ACCIÓN DE PERTENENCIA 

Demandante: AURA CECILIA PEDROZO CAMELO CC No 36.503.570 

Demandado: ALVARO PEDROZO CAMELO, YANIRIS PEDROZO CAMELO, MIRIAM PEDROZO CAMELO, 

ISIDORA AMARIS CAMELO, GLADIS AMARIS CAMELO, MARÍA OLIVA AMARIS CAMELO, ROCÍO 

ARRIETA CAMELO, ENRIQUE ARRIETA CAMELO, ISAIAS CAMELO, y contra las demás PERSONAS 

INDETERMINADAS 

Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00328-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Catorce (14) de Diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Observada la constancia, secretarial que antecede, el apoderado de los demandados informa sobre 

problemas de convivencia y presuntas conductas de agresión y amenazas entre las partes del proceso 

de la referencia y solicita se decrete medida cautelar por parte de este despacho, se rechaza de plano 

tal solicitud, en atención a que desborda las competencias del juez civil, y se exhorta en caso de que 

sus poderdantes sean sujetos de conductas que puedan tener alcance de convivencia o penal, poner 

en conocimiento de las autoridades competentes los hechos que lo inquietan. 

 

 COMUNIQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 14/12/2022 
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Proceso: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL. 

Demandante: BANCO AGRARIO S.A NIT 800.037.800-8 

Demandado: TOMAS ENRIQUE PALLARES ATENCIO CC No 1.774.734 Y JOSEFINA PEDROZO 

DE PALLARES CC No 26.916.363 

Radicado: 20-787-40-89-001-2022-00155-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Catorce (14) de Diciembre de dos mil 

veintidós (2022). 

ASUNTO 
 
Analizado el escrito enviado al correo institucional por la Profesional Universitario Cobro Jurídico y Garantías 
Regional Costa del BANCO AGRARIO S.A, quien actúa en su condición de apoderada general conforme a 
Poder de la Vicepresidencia de Crédito otorgado mediante escritura pública No. 0198 del 01 de Marzo de 2021, 
donde solicita se dé por terminado el presente proceso por pago total de la obligación y de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tamalameque, Cesar, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación No 725024700049601, por 
lo expuesto.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares vigentes en el 
presente proceso, siempre y cuando no hay embargo de remanente, pues de existirlo deberá obrarse 
conforme lo dispone el artículo 466 del CGP. Por secretaría líbrese las comunicaciones que sean del 
caso. 
 
TECERO: A costa de la parte demandada y previo el lleno de los requisitos exigidos por el artículo 
116 del C.G.P, se ordena el desglose a su favor de los títulos valores base de la acción. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Se acepta la renuncia de términos de ejecutoria, tal como lo solicitan 
 
SEXTO: En firme el presente auto, archívese el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 14/12/2022 
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Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

Demandante: BANCO DE BOGOTA NIT 860002964-4 

Demandado: GLORIBET PUPO BELEÑO CC No 1.067.034.319 

Radicado: 20-787-40-89-001-2022-00158-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Catorce (14) de Diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

ASUNTO 

 

Vista la solicitud presentada por el abogado de la demandante, quien aportó las publicaciones 

ordenadas por esta judicatura, se designará curador para que represente los intereses del demandado 

en el proceso, por tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque Cesar,  

 
RESUELVE: 

 
1°. - Designar curador ad litem en el proceso de la referencia, para que contesten la demanda a favor 
de la parte demandada en los términos del artículo 48 numeral 7 del C.G.P al abogado(a) CIRO 
ANDRES MIER BARBOSA, quien se podrá ubicar en el correo electrónico 
ciromierbarboza@gmail.com y al teléfono: 3225173166. 
 
2°. - Hacer las advertencias de que trata articulo 48 ibídem en el sentido de que el curador designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo por los medios electrónicos dispuestos en la ley 
2213 de 2022, la carga de comunicar y contactar al curador será del interesado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 14/12/2022 
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Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
Demandante: COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 
Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE FABIAN 
CHAPARRO FONSECA. 
Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00165-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Catorce (14) de Diciembre de dos mil 
veintidós (2022). 

ASUNTO 
 
En atención a la nota secretarial, está pendiente la fijación de fecha para adelantar audiencia inicial, 
en atención a que por la naturaleza de las pretensiones y la cuantía de las mismas es un proceso de 
primera instancia, por tanto, este despacho ordena: 
 
1°. - FÍJESE el día siete (07) de Febrero de (2023), a las Diez (10:00 A.M.) para llevar a cabo la 
Audiencia Inicial de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso. 
 
2. Adviértasele a las partes que, se les remitirá por el canal de comunicación informado el enlace para 

conectarse con la sala virtual, para realizar la audiencia por este medio.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 14/12/2022 

 

 

 

 


